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ua 0astellenoynajor de edad, de estado civil casado, |

sión Igensteroydemitiliado en esta cxmiedytapas pera oblds

y coutratarya quien conesco,de lo que 601 16; y prootienteen

sue nlidad de Gerente feneral de la cenpañía “Produttos Latio

tmsnericanos beds”,sofun obredel.nobraciento rospostavo que

debidamente inscrito se 1000rta el final y, adenda,en torizado

por la Junta General Ordinarzade Acsstónastesy00letradaa.

 

 

 

 

 

  

 

emntiscis de sbra1l del presente sloytuye Copia iguales:to se

transeribe en este centestey00n emplas labertod y laen 1nstruf-

| de de la naturaleza y resultados de esta escritura pálida de

| reforts de estatutos de sospeñifa,pero su otorgamiento 00 pro»

sentaron la mirta y docunentos que copies"8 OR NO la

 

  
 

 

 

R 1 OsBarvaso inseritar e su Registr” «e eseritaras públicas

una de ls cual ecuste la Reforma de hstatutos y deufa diligene

as de le Conpañta "Hreeuetes Latancenersenos 5.d.*de sueo

do. las cláusulas siguientes R 1 ER AOTORGANTR ¿toro

la prese:te escritura el seior dobm ZTroest. en eu enlacua de Gp
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 — rente General de "FHrotucios Latinoesericanos Sedryáctidaente

euto-1£ud0 por la Junta General Ordinaria de Aesionistas,
2

Urada el vesutisess de ebral de m1 revecientos sesenta y sie»
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| _tenor de laresolucióndela Junta Ueteral de Aeciouzstasde
7 AA

,:vernticessdeabril deu1l novecientos seserte y siete que

+53902Molaque te connectdotede de Jena deveras Orea
ASA

LA0. _Mia de tecionistas deFroduetosLatinoamericanos

_el venttisezsde abral de mal noves ossesenta y si0teo

la exutad deGuayaquil,el día veintisoss desorildemilnoves

,. cientos sesenta y sietesa les diez de la melians,enellocal29-

. Glalsituado en Avenida Corlos J.Arosenenskilécetrocustro,sty

 
 

  

 

 

.,reunen los aseñonistas de Productos Latinpanerlcinos¿edocon

, €l otjetodeconstituirse en Junta General OrdineriacComo no

¡ssencuentre presente el Presidente de la Compañí.

 

a3binguno |

.. de sus subrogartes,los asistentes proceder es designarP

.. de de esteJuntezeleceiónque favorece por uneninidadel

 

     
 

se]
2A  

asclera ebserto el scto y ordena dar lecturadelalistade lp

, S0410sconcurrentes.-KlSecretarioloelalistaelatoradafir=

.| salia por”el, y de ella se desprende que asisten losSUS10

ON.esossoezogrriossiperoer Chenacel lo tonal,Incopropreteria

; de mexsezantas sosionesal portadore dies milsueros anda
2 ¿

 
RENGRE pom TeAage EN

amora6esaa0error

... Sapor su apoderade el señor J«Neger houshlon;yelseñorYanl,

_Meleel,propietariode csusbrocientes eeoro0tes_alporportador-—
A |

_de diezmilsueros esdauna, oses cenun valortotaldecum

 - 21 | fro millones de sucres, representadoporsuepoderadoseñor 
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. Ptblz0s por 8penoer Chen001 Inteventaciad. Ino. 1 el soñor

Ven Lo Moldeal a favor de los señores de. Roger Neggblon 1 -

 

 

imss Estrada Yeasa, respectivamente, Instrumentos que les -
 

 feculteh para 11tervehir 00n Vo£ 1 voto on esta Junta 1 pa» 

ve reslitar todo lo neconario para que las resocluciohos de 

 la Junta sest Sobidavente edoptedas 1 aprobtudate» Tonecidos 

los podores se resuelve que sont erthivados on Secretaria . |
 

y Junto cen le daste de ectionistas preparada por el Coorota-

o ti0= Como el setar Sesretarao ¿fora que la Subantenderoza

9 Compañias Anónimos ha observado ls 1n0ufr020encia de la »

altic2pación con que se publico la segunda corvocatorte pera

 

 

 

 

.. Sta Junta el Presisente sugiere que éste se entienda Sonvos  

o ¡1 6uda 4 quedo válidanerte constatuade en vaptud de lo dispuen»! 

to en el Articulo doscientos sosenta $ duetro de la Ley de 

¡os UORpañiasy pues, se ertuentrapresente la totalidaddel

tal pegados» Sonetida esta proposición e consadereción de les 

ss a00LOR1Otas presentes Óstos resuelven por unanimatad corstio 

¡o tuarso en Junta General Crdiveria2 tratar de los tismos pune

tos que constaban. en leConvocatoria objetadas» Conlos ante»

 Cedentes que queden 214300008 el Presiscnte declare formo

nente constituida la Junta Ordibarias» hotía cono decreterio

 

 

 

 

 

pi ¿1 02 Gerente señorJob Trooster “asbithocrourreelalfontsarto
oAA

eñor ántonio tertares Velusoos á centaruecaóns0 procede a
UeAES
1

25 coneer el inforus. eo. Adurtastración presentedo por el señor

Gerente General de le Yonpsaits Junto con el Zaleroe General

y Estado de Plrdides y Ganancias cortados e Dicrembre tresn-

    

 

   te 1 uo de «sl novecientos sesenta 1 Se18, los sismos que,
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 Sonetides.4 voteción, sonaprobadosentedassuspartes por|

' , Mmahimidaddevotos.- Luego se entra a discutir sobrela dis-

1. tribucióndelosbeneficiossovlalosa= El GerenteGeneralde|

 

oneque eh vista ded amplio plan de desarrollo

_2expensaónenquese encuentra empeñada la Siudustrin,esne-

, Sesario conter cenelmexino dedisporililicedesperotalsn,
AAA

A 1 en ess virtudsolicite.deJunta que se destineareserves
em > A

 

s oelnoventa 1nueveporsento€de la utilidadlaquidaobtenido

daemimovenzentossesenteAsels.- “onsiderendo el punto

Adovasta Gel ecñorTvoost 2 después de un detenido estudio -
da

Gel Presupuesto de Inversiones y la Junta docrde por unanima»

., dad de votes destinar el hovente 1 nueve por ciento de las -
 

o utaladados laquades de ul novecientos sesente 1 sers a pe-

_SOPVAS1OLOATEOr sl Directorio la distribución del uno por

. siento restante entre loragctonistase- A contaracións1-
>

|

ii |
|

|_gusendo elersen deldia, se procedo. a efectuar los_tesagnes ||
danoiosai

| _elonos de funcrcmrzos de le Compañia, sento elogzdasporo

 

o e OE

|—amaráted)para un periodo de ace eos, lassIgULentes Ll

,;Drsotaso»Pere Presiaontes» Belior “¿ota3D,Friekes- Para Pri»
giaaodncen

 

 

 
 

 

... 1 8us PESpeotavos Boplenteno= John »Pricke - ¿hereonCosfusho
ma b-aA Ho Ao y

_ Frenk Te Velker - Doctor Juek Je Leteboer e- Je Pogerci

'osan Buplento .- Van Lo salieel, - Luss Estrada Loaza+Rachard
 

As Dolun - Doctor lerián año Viscones.>Luego lsJunta proce»

de a designer Gerente General, Administrador delaComparday
AAAA

|

| Cargo pera el quel se reeligo por Unshinidad e votosypor un

|

o
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periodo de olmo eñosy .2 ron!JohEa quen sdenís
25 - o q A 
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ha conducido los hegesios de la Gompoñita hasta elpresentes
 

rataifiebrndoso 1 aproberndose tedas les gentiones 1 netos repo
 

 

lasatos por $1 o0mw Gerente Genoral 2 representante legal de

la Jompañía eh el periodo comprendido entre el veinte 1 510»
 

te de Dicicubre de 131 novecientes sesenta 1sere, fecha en
 

la cun] exparó su hosbrasiento enterior, 1 el vernte1 ses
 

|Bi a

i

10 |

|

de Atri] de 111 novecientos sesenta 2 siete, foshs de lapre

sente Junta Cenoral.- Enaflseo estose apruebaledeter-

nanenióne ae susfeoultadesylus que se> deserabeneh la Sarta-
ATA

resbremacnto que Aoberápasbrscle Farasu_inserapcsón en el
caricia

 

  
Cuepaquily Abal.trentita deal |hovecrentos Sesenta 1 =

FAARUSAEoeteligareo  
Sefior John Troest - Productos Latinoamericanos Eshe.C1Uiadae

istiaedo señor Tresst.- Ros Somplecenos en Gtorunicarle que

los secionistas de Protuctes Latirssmer2canos B.d, e Junta
 

Coneral detidanótnte sotvconta 1 Gelelrstla en Abril veinte 2
 

Ars

 

21

22

seño Ce mil novecientos sesenta 1 siete han toubredo a usted

Cerente Cenurel de la Comoizo rezando eu nombras

sigue 1 " le aquerda que John Broost sen teubrado,00noe

eferto lo es per este medio, Gerente Cenerelde Productos

Luo!

 

tinoenericanos EsA, pera reg
 

23    
/
|

253 |

tal ejacaded,3les resoluciones Sel Directorio 1 losse00tos

higstan.» Se acuerda adeudo que a John Troost, coreo tal Geron»
 

!

26 te General, le heat conferidos, toño en efocto le son por + .-
 

27
to medios los sigulentes poderes 1 Frioaero ss Aetuando
 

 28  solo petrá s A) Contrater 1 Sespedir explentos 1 trabajudos
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regiotro. teroauta1, tel cono se trenseribe a dontinustiónas XAe |
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MNpagarlesporservicios o tretejosreslizados y E > Endo-

_ ser a unBancoloscheques garados a favor de laCompeñiley
as AA

para el sólofin de dejcslterlos eb cualesquieradelasuste

tescorrientesdela Conrafiza con dicho Benco y 2)Entoser |
IN 1

'

.| aunBarto losglros) pogarés 2 letras de esnbio entadaso

_ favorde la—Cospeñta paro «el solo fin de Descuentoecobro,

siempre que los foimos cobrados sesh 4tepositadosenunaCusipo
 

ts de la Compe:1a cor dicho Banco $ LA ) Fircar tode clase te _Gocunentes cow pegarós, letras, etcetera, esi cono firsap

y escrituras de prástamo e hipoteca que obliguer: a la Conp

 

.1sus bienes,siempre que el producto de tales prestamos sen
 Gostitado Antegrawette a ls adquisición de QUINTAS¿0qUIS

508) terrenos e edificios para la Cormpeñtlsy 1 queestas ade

—qQuisielones hayan side legaluente aproledas por la Junta Dr
E

_reotiva, s1 excod1eren tel líuite fijado para el SerenteCe

_neral E 3 Cobrarlibranzas postales o telegráfioas proto
1 a Ae

bir Correo Stertificado Yu ordinario, telegranas ecablesjas2
17 AA

o coro cualesquieraGaneros remitidos a la Compatiza; PF ) Fam
1% |HL AOA

|
|
| mar todos lesdocuner.tos aduensros sobre embarques por Via
AA a a

 moritimeyabreso pequetes postales ; permisos de 1nportaca6n,
26 KE A

 _selicitudos de peertolso 2 aba desunentos con el EspooCar

tral “el Bouador, 21 en General firmar todoslas documentos.

'
I

AAA

eficinles requerados pere diverses cluzes de enberquej € do
isq———ÉÁ o

 Gonprer.materios primes 1 Susihastros necesarios para el Lan»

1 Meneniento de la Plenta e 2retalaciones de la Sompañias E)
Ae Aee

| Autorasar - 1avensaones. - de enpatel en elaquis1018n de Mqui-
286

bari98 y/0 equipes hasta por un equivalente de US arnoo12
27 A a

dólares; 1 sutorazar todos los£ostosde repareción 1 mante»
28 Ae

zo

o==
 

 
3 La Retormo "o ayas

3805 Cu

3
)

 



005

, —Hiumiebto, 1 eb general de opereción, que requierasu

| ráo el normal funcionaniento ded negocio de lo Compañtas 1)
 

Celebrar cormentos con respecto a» precios,(Gistrabución 1 o
 

dado pero los procuetos de la “erpñta va ) hetuer Ono ro

presentante loegelse le donpaíza son Seculted de entabler o
TEPTTROT

 

  

A

contender 0% juscaos, tonzendo todos los poderes 1srtrondos
RA
  espresenente..el articulo esnovente del Saro de Proceé1=
 

AAAN

nz0ntoEXAqu vale cono 02tado equa 1utogracentey z )

Representer a da Conpuñaa ento las autoridades gubermasta»

!i

 

les 3 edusrastrativos, ineluyendo los Ministerios; firmer de»

oleregiones de impuestos, actos de Fisenlización, solicartue

 

 

 

| 408, resienos 3 cualesquier otro docunente cficinl.o El soñor

Broost potrá tolerar estsente cartes des poderes contenidos

en los pirrafos04),B) ,0),8)P)0d Ne cuelesquiera funoro»

 

 

 

 

5 MUROS de le Oompeliza, 2 los poderes ecnterados en el porra-

6 L8y,aoualesquiere funesonerioso e sunlesquiera Atogedo

e.Procuradores, asi couoverotur dicha delegación,asuerr-

o torso, los poderes contenidos en los pirrafes D)s1),0 1) vo pedrón

   
cer delegadones 5 5 UU NDO 1 Tonará poder pero 108) Men» e

| tener des cuettes corrientes beroarzas en dileros en los Ego
  

, . tados Unidos,uns Guetta General 2 una Juenta dé Cperación, 

|_yY) Mantener en el Ecueder las cuentes corrientes bencarias22
 

.. que estino heteseriss, pudiendo abrir huevas 1 Garrarias 50=
 

 ., | En la mejor Sorverzoncia de la Venpeflscso En todos estes -
|
. Cuentas bancarios los cheques, gdros, etebtora, Toberánestay

firvados por el señor Troost e la persona que €l delegue,on

ferea conjunte con otro fuscionario de le Cospeñis que haya

 

 

26
 

27
   sido sutorisado por la Junta Úsnersl de Mestentstes para el

28
 

Lit e tmp. La Réforma -Guayaqui

38 £5 10

 



l afoatp.-Deusted,mul atentanetitos- Froduetos istimentricanos

o  Beños= Presmientero4 Para este efecto, la Juntafetulta al||
1
1

_Presidentede laCompeña señor John Da Frieke pareque sus-
_ Oribelamntesmencionada Carta» Rombrsmientos=ás1momo)3 |——

- laJuntaprocedoydesignar Conisarios, por elplazo«deun . 

- > _toysegúnse1rdicaenel articulo trescientos selsde

la Ley de Compeñins, bonbreniento querecaen per Unabiidas 

A

devotos en losseñores + ántonio Martinez Velasoo( roe-
| lesto)y y BesaqueCharg Gonsbles.- Finslmente,dadoeumplas.

e miento el Ultimopunto de la Convocatoria, el Presidente -

..  sspl100 la conveniencia de que sean reformados losEstatus

tes Sociales, Cono los eecionistas conogieron 1 estudiaron
cch anticipación la proforma de Estatutos Sociales que 11

.,.  Oluyolas reformas propuestas y lessprueben por.UneRIn1dady

quedandodishos ketatutos reforaedos teloono se deserzben |
i 

o A eontamaszbne= Estatutos de la Compañia Froduetoshataros-
 

nericarosSsdescUapitulo Frinmeros.- Yombres propósito,dosmou

. 'meilszo 2 duración de la Compeñaas» ARTISULO  ERJe
 

YMER Os.» Con el noubre de * Produetos Letincenericares Se=
 

excdnáAnónimo se estableso en la aludes de Guayequíluna

soc1odad Anónima que tiene por objeto pripoipel la elabora»

esón 2 venta de productos ds plástico 1 otres uetermales, |
AA

perauso dosestioocomercial, industrial 3 paraelmercado |

A

Pis lo
|

_ deexportación; podrá realizar judenes toda clasedeestos
XMha

2 centratos relacionados con estas aetividados 3queestén|

.| Permitados por las leyes ecustorisnaso» ARTICULO - 7

o EN
1¡él 5 EG UND Cos. La Compeñto tendrésudouto1lzoprineapsl

en la giudad de Gueyequilypere pocrá establecersueursalos |
28 A
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o egercias on otros lugures del Ecuador o del ¿xtericr,cune |

pliendo el efecto con las disposiciones pertinentes de la Ley

de Comperiaso” ARTICULO TEFCER Coco» La Compa»

.
.

 

 

 

 

sosm3 cpee.- Sn estereo, este pleso poerá secrtares:o me
 

 

 rlisroode sotformited con le Ley de Cosmañias 2 los presane
 

tebrrEstatutos e» Capitulo Segundos.» Tapitalso” AÑTPIS
 

Le UA 7 foo” E empatalde leJenpañtoena tien
 

 

millones de suores, axvadadoemmlaoclones“DOStatavasjor Ni
 

  

 

 

— Ps == mE e oA AAAre e

arsaraos ponun valor bonznel de dios m2 suorescadaWbbe- at
ME

Las esañones ooustarón en tatulos farendos por elFrecaconte

1 el Gerente de la Compañtes Los titulos podrán sor urniterios

 

 

senUnoporcadaacción o colectivos por des e más aotic-

nes » elección del sotio prepietario, quien podrá selicrter

 

 

el cambio de su titulo por otro cusiqguiera de los mentictiedos
 

en este articulos» Las setiones se exitipón de cenforridad -
  

 

“ompeñios, con estos Estatutos 1 son lo que -

=> | disportga al respecto la Junta Lenerel de Accronistasedada  
| gartón dará « su respectivo dueto derecho a un voto on las

SS 7 19. ——o

Juntas Generales de Accientstes para el enso de «lesorones k
20
 

plur2personslos la votesión se sujetará e lo previsto «a al
21
 

articula Veinte 1 tros de estos Estatutos» Las seciones set.
A no

indivaisibdes 2 el por fuersa de la Loy pensaron e perteneter

4 varios propietarios bastos noubrerán un procursder ocnún que

 

 

 

ye nomipe será registrado en los libros de la tenpañtas En e
 

el ceso de venta e traspeso de uta so01tón seseexatirán Mevon

titulos a vontbro del nuevo prepieterto, amléndoso les anterró= at. 9

ros 1 se regzstrerá lo ventao traspasos» 4 8 TISULO
AT
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|GU INTCee» Enenso desunento del vapitelsocialles

.  —tugvusaccionesseofreceránprimeranente a los astionistes

2

,. Ge ellos por la Leyde Compefizases ARTICULO3EMX»

¿Vo.
|

LF cn
:

,.—lperuiso delJuezque conezas del Juicios Sin dichaauto»

|

a |_Geaquerdocou eldereshopreferencial establecidoefever
|

 

TO se” Paraenejener les sovlcnos en l1tigao se requerzró

|vasecarónjuárerallesociedad no podrá registrarteles trap-
!

.PASOSdesde que sele hays coruntaado por eseraitolaexmsten»

exadel Juicios» El juicio no implica la retención de los
; Gividerdosysslvo orden judicial en contrario.» El preptetas

rio de la seción en litigio conservará sus dere0hosde socie

/ ABTICULOC £ EPT] MOqee Los ampuestos que gra=

veb ograveren les pcotones y titulos y)eertificados,trans

_A |.Seremmias, trabemisiones 1 otros csmbios de dominio,serán |

pagados porlos secionistes, salvo decisión en eohtrario »
A A 24

z del DirectoriosARTICULO 08 TAV OoLadom

paisMevaráun libro de esarones 2 eocionistasen el que
mos

aeben reg1stenras todas las esciones hexinetaves 3 los ere
3d,

vánenes que pesen o pesaren sobre ellas, son la 2n41cación
o

telos nombresde los propieterios sel valor de lasnttiones;

lasÓrdenes de embargo, las 1102taciones de dominio que se

comuniquen e le Compañia 1 las demás constanazssquedlspue|
A

nmelDireeterisas ARTICULO OY ENOo0El

_traspaso dela propietad de las Acczones deberá sujetarse apr

5

KCe —-
€  _laslas preseripoloneslegalos 1 ser rotalicado porseerito a de

pmsociedad en la perachs desu Gerente ústerel perael Regis»
 

 

ATA
1 tro respertivo.- La dompetidanoregistrará Las »00lones ent

 des si bo cuando«etquaretteOrbicare por eserito ele
LB AAAa al

Vo o, La Refcemo o" 24 vn

38 t5
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; UspenteCenoral dele Verpañias cue 01 ornccs el grevamen que

_pesssobre lu esgión a sculones que «fquiere, srotándoss en

el registro este pertaiculare» Juslquier trospaso comprenderá

Ra peo
]

 

los dividendos exigitlos al morente de dicho cambio de domia
 

tio esti 000 también los dividendos futuros, a meros que las
 

 partes estipularen otra ccsse.- Japitulo Terceros.» Direo-
 

 

ción de la Cotpañiso- ANTICSULO OA
 

s| Ueupstita esterá goberteda por la Junta General de Aocienzsa

tas, por e Direttorio 3 por el Cerente General 1 tentrán m
ATT

etonbs los funoronar105 1 enpleados previstos en éstos Esta-

 
 

 

 

  

 

_utos o que la Junta Ceneral pel Directorio o al Cerente ¿0
 

   . ddOnart

“neral bozbrarenpera la buena marchaseloshegoczos sobra=
 

 

 

| ws Jose”CapituloCuartos.» Junta General de A0010r2istas.co? Ro

| CTICULO DECIMO  PPIMEP Os. La JuntaCo»

5 herald de hocioristes es la auteridod suprema de la Compeñia

 

 

¡6 188 00spone de todos los ad01cnistes que Covourrah » ellase
 

17 ARTIZS Lo Doc 1x0 23506 Y Nil... La Jun
 

¡s| Sa General de Accionistas podrá ser erriinaris o axtraordinae
  
| Mitso La Junta General Ordicaria se llevará a csbe hasta el

zo treinta de marzo de cada oño 1 la ixtraordineria cuando la =
 

Sormvoque «l Presidente yo el Cerente eneral Oo Guando la sa»
 

 

x l101te un nuesro de escronistas que espt: dueños, O por le meo

qa os de¿sroeraporte del espitsl social o cunlenquiero de los

corisarios eh Ganso de urgencias» 47 7171 230L0C DECI.

 

 

o AD TEPERR Os. Las convocatorias rúra Junta General
 

zo Ge dessonistes se herár por ls prensa/con treínte ar

  

 

 

 

siesen insorites sus hombres 1 sus direecionesen la Coupefía  28
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. serán cernvocados lidividusluente mediante cartecertifica»a 

0 -_GaoCables- Toda convocatoria deberá express* elobjetode |
li

le reurabny slendo rules las delaberacionbos sobre asuntos pe.
A A

qÑenturciados enlaecrvocaterisos ART ITOULe DECI.

oY me CUAR”Oer-duendo se encontrare presente todoel -
> A

E eepatelpagedopotráconstituirsela Junta Ceneraldehorion

trastesen 0uslquier Avgar del territorio hsez0nsl de aouOr—

|

> id ci

$0 con lo prestritosl respecto por la Ley de Compañias.¡
el
po

Y4nrioULO DECIMO  ¿UINMT CaoLes Juno

ts Generales Convecadas prevismente se reunirán en el do.

, _ mxorldo prirespal Ge leCompañia, en la civaue deGuayaquil,
Y ARTICULO DECIMOS 8LXT Co. Los aboloniss

o_tes podrán extatir personslzente » las Juntes Generaleso ñ
13

_hacerse representar por epoderados pediante carte dirigida
LA

=7

elcerenteGeneral te la Compañis. Cada acclonistenopodrá

_soyediter sl. ho un Apoderado ouslquiera que ses elnánerode

Susecotonete» Los comisarios sfuntionerios o empleadosde

le Compañia no potrán ser spoderados de los sccionistageni Pu
LE Aa

tacJuve DECI he 5 EFTIM O. Los deciglos
3] A

| _ nendela Jonte General de Acoronistas serás obligatoriaspes

_Fe todos los sSciocnistas 1n0lusive para equellos queno—hubaeuen

votado 3 £avor de esas decisiones O que ne hubiesen Cconqurri=
AAA
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;deelengotoestuvierecxpressaente. eIyresseenteconsuler:

« GatosEstatutos£)Ejercerlasdenós funezcnesqueseño

len le Ley de Compañias1 estos Bstetutos,= AP TICULO|
Y NI6E6140_FPOIMERO. El quorue psrs lesreus
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 | Mujetándoso.' lopresorito nl respecto en le Ley de Compañias

Leatmacandosoquela Junte se llevará acabo con elnúmero

o qesocios asistentes.» Este segunda Convoestoria seránoti

.¡ fiendapor table e les socios residentes en el exterior 1 le.

_provaráelhechodela potificación,» Capitulo Quintos-Del
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1 rosprarespelesAAGADOSvor 10 surta General.- LosDareDiresto-Ae
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recter que reemplace. A?" TISULE VI0:2811400*
 

o

  

CUARTO. Batrá Querus ¡arales reunionesdelDireatos  

  

de> songurpane£196 por le venos cuatro de A '
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les correspondientes.” AR TIGULO “vVAaDRaGois5sl.
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E Justa Generalde Aecionisiss podrá creer fondosdeamero

tizaciónA fondos Paraeventuelidedos Son los porcentajesy

ende cuentas que duzgue cobvebientes; pero otservando 10H"

pre lasdisposiciones iegules respectivas.» AP TICULO

O OUADRAGEG¿MO 5 EG UND Cs.» Uba vez que sean

eprotados el baulanos 2 «al anvertario ¿del ejerci0lorespeoti-
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vo 2 despues de preoticades lat deducciones necosariaspa» |

A les formación de la reserva legel 1 de les Feservas 08
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sierelaJunta General. Ej Virestorio, luego de leLeeprobecrón
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AAetiloAZ,

0etesto,laJuntaGeneralnosbrará vio o más laquidadores 1
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. SCUADPAGES INE CUARTO.» Le Junta General

de ioercniotas podrá exigir las suertes de su simiristracsón
 

o | a los miembros del Direótorio, as les Gerentes, elos eduinias
 

tradores 2 a todos los demás Zurcionarios 1 personas que has
 1

Ñ

yen tenido « su Cergo 2 bajo su responsabilidad 2nterosos de
 

le Compeñra.- Capitulo  Décios Friceros.- Dispositicnes Ge
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¡ ¿| de pares “reeztados pera descuento, de los clientes de la Com-
 

pafase-» Por tltimo yla Junta resuelve en forme uvánico suto»  
| rifer el Cerente GenoraldelaSoryefizay señor JobIroost,
 

“o. para que otorgue la eorrespontzenteeseratura púbz100 se ro»

forsa de los Estatutos rocialos, es1 00% para que obtengs
 

 

e le eyrobecaión necosaria de le Surertutendenera de Corpeñano
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ral, pare que euspla econ todos los requisitos heteserios
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 , te de la Junta 2 elGerente GeneralSeoroterace-(1).«d.Roger.

'Heggbtlos -Presidentede la Juntas.ol £ Jon dehnTrocateso
e

Gerente General- Secretarios »- “ert1f100) que la presente ¡
1 —_——a A

_sotadeluJunteGeneral Ordinerso de Aocioststasdetrogues
_tos Latancenericenos dshs,es fiel copiade su original,tel

._ demoepareco en ellibrode Actas de Juntes Generalesves»

_Ve0t1vos»- Guoysquil,treinte de abril de u11 novecientos se-

.| sente 2siete»(firmado ).- doba Trooste- John Trocst.-

. GerenteGeneral Socreterio de la Junta.» Usted, señorBote=
0se servirá agregor las demás clbusules de estilos l faro

mado).- John Troost.- dobu Troost, Gerente Conersl.» Produe=

_tos LatinoamericanosSoho.-Ricardo Úrespo he, DroRicardo Creja»

po ¿eldumbide, ¡etricule purero trescientos nueve.»(Heste

aquílam2rutede Nostramiento + * Gusyaquil, Abril brezo |

ta4de m1 novecientos serenta 2 setos» Señor Jona Troost,>o
PO A” == . ea

Frosustos Letanesnerzcanos Bshor= Crutado »= betimedo señor |
A int -

” Prooste.> los complassros en comunicarlo que losaECIONLStAS

_deProductos lLatinoanerz0nños Behos”» En dunta Generaldebida»

., "ebte eppvocedo 1 celebrada en Abral veinte 2 sesdem11no»

 vecientes sesmta 1 thete hen nombrado a usted Gerente Seno

, rel dela Cenpafis, rezando su hombramiento como Sigue 1 "

.. | Seacuerda que John Troost ses bombrato,como en efeato lo es

..  poreste medio, Gere.te Generel de Productos Latibcamericanos

, | SedeParepPepresentar.is Compeñis tento dentro como fuera del

territorio de de Repúblacapara ejerortar,on tel capecidad,

las resolusricnes del Direotorio rdes acorcnistase=do«acuer=
26 a
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conferites,cemoen efectole sonporeste medios los siguien
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| emitidas de la Jompañita pare el solo fin de descuento
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|euelasquieradineros remitidos a la Corrañan¡í) Firmar todos

2 40resubelss 1mbs docurentos con el Beroo Gentrel del le ,

paquetespostales; perzisos de importación,501101tudes
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cepitel en sáquisición de mequinsria y/o equipos hesta por un
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.tosdepeparación1mententuientosl ebgenerel decperación,.

. |que requiera a su oriterioel normsl funeloramiento del mego= 

Ñ_e10delaCompeírs$12) Gelebrar convenios den resperto a pre- |

a | cios,distribución3 mercadopara los productos dela Compañsay
>

>3)Actuar conorepresentante legal de la Compeñis confacul-
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EN eode Procedimiento U21v11, que vele como eltedo aquíantegra»

nentejk)Representar a la Jompañzo ente las sutoridades gu= |
o bternanentales3 edministrativasy1ncluyendo los dinasterzos; |

_ £firuer declareciones de impuestos motos de Fascnlisación,so=

. laentudes, reolamos 1 ounlquier etro documento ofie1al. Kl -

| señorTroost podrá delegar mediente carte, los poderes sonoo

tenidosehlospárrafos e),2),0),0),£),6) yk) aouslesquie»

refuncionsrios de le Sompeñis py los poderes contenidosen» |

el párrafoi1.cualesquiera funcionarios o Cuslesquieroaloga-
 

_Goso Frocuradores,as1 como pevosar diche delegsción,a sucri-

terioylospoderes contenidos en los parrafos d),b)e2) no po”

eránser delegados.- Segundo.-Tendrá poder paraa+“entener
30

doscuentes corrientes bancarics eb dólares en losRetedos-2 A silla

Ubaidosyuna Cuenta General 1 une cuenta de Cperecións1b) “an-

tener enel Bunador les cuentes corrientes tonteriasque esti>-
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Eertifico: Que de conformidad con la Resolución número 3232 de
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